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ACRÓNIMOS

ARFFS:   Autoridad Regional Forestal y de Fauna Silvestre 
ACP:               Áreas de Conservación Regional 
ANP:   Área Natural Protegida 
CVCFC:       Comités de Vigilancia y Control Forestal Comunitario
CCNN:   Comunidad Nativa
CITES:             Convención sobre el Comercio Internacional de Especies   
  Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre
DAP:  Diámetro a la Altura de Pecho
DEMA:   Declaración de Manejo 
Dm:   Diámetro menor
Dm:   Diámetro mayor 
D1:    Diámetro 1 
D2:    Diámetro 2
Ff:   Factor de forma
SERFOR:  Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
GERFFS:  Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre
GOREU:   Gobierno Regional de Ucayali
GTF:   Guía de Transporte Forestal
GPS:   Sistema de Posicionamiento Global
Hc:   Altura comercial
Ht:   Altura total
LFFS:   Ley Forestal y de Fauna Silvestre
M³:   Metros cúbicos
OOII:   Organizaciones Indígenas
OSINFOR:  Organismo Supervisor de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre 
PMFI:   Plan de Manejo Forestal Intermedio
PMGF:   Plan General de Manejo Forestal
PO:   Plan Operativo
PAS:              Procedimiento Administrativo Sancionador
PAU:   Procedimiento Administrativo Único
Pt:   Pies tablares
PNP:   Policía Nacional del Perú
RGFFS:   Reglamento de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre
RGFSCNCC:  Reglamento de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades  
  Nativas y Comunidades Campesinas 
UIT:   Unidad Impositiva Tributaria
SERNANP:      Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado  
SUNAT:         Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
SUNARP:  Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
SNCVFFS: Sistema Nacional de Control y Vigilancia Forestal y de Fauna Silvestre 
UGFFS:   Unidad de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre 
UTMFC:   Unidad Técnica de Manejo Forestal Comunitario 
UTM:   Universal Transversal de Mercator
TH:   Título Habilitante 
ZEE:  Zonificación Ecológica Económica
ZF:   Zonificación Forestal
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INSTITUCIONALIDAD Y
GOBERNANZA TERRITORIAL

MÓDULO 01 
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Gobernanza Indígena 
Sesión 01

Aprendizajes y saberes

“El  masato”
El masato es una bebida indispensable en la cultura de los pueblos Indígenas y/o originarios, y forma 
parte de su identidad cultural. En algunos casos es el complemento de su alimentación. Actualmente, en 
las poblaciones amazónicas mestizas de zonas rurales, forma parte como una bebida tradicional.

Algo de historia.

El masato de yuca es una bebida de origen prehispánico, consumido ancestralmente por los pueblos 
indígenas del continente sudamericano, sobre todo amazónicos. La yuca es el insumo principal para la 
elaboración de dicha bebida, sin la yuca no hay masato. El masato preparado de un día para otro (dulce) 
es consumido como complemento alimenticio, sobre todo luego de haber disfrutado de un sabroso alimento. 
El masato pasado de dos a más días, lo consumen mayormente los adultos cuando les toca una larga 
faena, fiestas y visitas familiares. 

De acuerdo a la cosmovisión indígena el masato está relacionado con la abundancia que la madre tierra 
produce para los seres humanos.

Importancia de la yuca

Para las poblaciones indígenas, la yuca es 
importante, no solo porque sirve de insumo 
principal para la preparación del masato, sino 
además, porque forma parte de su alimento 
principal junto al plátano. 
Sin estos dos alimentos la carne de monte, el 
pescado, las aves, no  tendrían vida, ni sabor.
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Fichas conceptuales

Derechos individuales y colectivos 
Son los derechos que buscan proteger la dignidad humana y de grupos sociales.

Interculturalidad
Busca crear mejores relaciones entre los pueblos que tienen diferentes culturas y costumbres.

- M. Ramos Urrutia, Da Roit Bao. 2010. Módulo de Capacitación: Derechos de Nuestro Pueblos Indígenas. Lima. Sonimágenes del Perú SCRL

- A. Santillán Bartra, Ramos Urrutia, Da Roit Bao. 2010. Módulo de Capacitación: Derechos de Nuestro Pueblos Indígenas. Cartilla 2: Nuestro Derecho al Territorio y a 
los Recursos Naturales. Lima. Sonimágenes del Perú SCRL
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Derecho al territorio
Es el reconocimiento a los pueblos indígenas y a las tierras que habitan de manera ancestral.

Gobernanza indígena
Proceso que hace posible la toma auténtica de decisiones y el control del territorio. 

A. Santillán Bartra, Sevillano Arévalo, Ramos Urrutia, Da Roit Bao. 2010. Módulo de Capacitación: Derechos de Nuestro Pueblos Indígenas. Cartilla 1: Nuestros 
Derechos como Pueblos Indígenas. Lima. Sonimágenes del Perú SCRL



15 Programa Intercultural de Formación de Formadores en Manejo Forestal Comunitario - PIFFMFC

Plan de vida
Es la herramienta de planificación y gestión que define la visión y las metas que una comunidad 
desea lograr en un periodo de tiempo determinado.

M. Velásquez Landmann, Macedo Bravo.  2016. Plan de Vida. Guía para la Planificación Colectiva. Lima. International Resources Group/Engility (adaptado)
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ETAPA 2
REFLEXIÓN
SOBRE LA 
IDENTIDAD
Y LAS
CONDICIONES 
DE VIDA.

ETAPA 3
FORMULACIÓN 
DEL PLAN DE 
VIDA

ETAPA 4
IMPLEMENTACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y 
ACTUALIZACIÓN

ETAPA 1
ORGANIZACIÓN 
PARA LA
ELABORACIÓN 
DEL PLAN DE 
VIDA

Fase 1
Formulación del Plan de Vida 
por grupos diferenciados.

de la comunidad, donde prioriza las 
actividades a realizar a futuro  en 
un margen de tiempo de 3 a 5 
años. Responde a metas, y 
objetivos y lo aprueba la  
comunidad.

Fase 2 
Formulación del Plan de Vida 
colectivo.

Fase 3 
Aprobación del Plan de Vida

Fase 1
diferenciados.

Fase 2 

Fase 1
Toma de decisión sobre la 
elaboración del Plan de Vida.

Fase 2 
Equipo para la elaboración 
del Plan de Vida.

Fase 3
Forma y plan de trabajo.

Fase 1
Implementación.

Fase 2 
Monitoreo

Fase 3
Revisión

Fase 4
Actualización

¿Qué es un Plan de Vida?

M. Velásquez Landmann, Macedo Bravo.  2016. Plan de Vida. Guía para la Planificación Colectiva. Lima. International Resources Group/Engility (adaptado)
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Institucionalidad y
Gobernanza Territorial

Sesión 02

Aprendizajes y saberes

¿Qué es el maguaré?

Es un instrumento de comunicación para transmitir mensajes, que se golpea con mazos de madera.

Sus características

El Manguaré está formado por dos enormes troncos colocados en paralelo, ahuecados y sostenidos 
en el aire por una cuerda. Los sonidos se escuchaban a gran distancia y se mezclan con el sonido 
del río y el canto de los pájaros. 

Algo de historia

Es un instrumento de origen precolombino, empleando para comunicarse en la distancia, en 
rituales y actividades sociales, elaborado desde hace más de 20.000 años, por grupos nativos 
de la Amazonía.

“El Manguaré” 



21 Programa Intercultural de Formación de Formadores en Manejo Forestal Comunitario - PIFFMFC

Lee el siguiente texto y responde la pregunta propuesta. 

Lee y reflexiona, para 
entender mejor

“Las compras públicas es un aspecto fundamental 
de la transformación del consumo de la madera al 
reconocer que los bosques y los recursos naturales 
son un recurso económico y no se puede ir a ningún 
otro camino que no sea el sostenible”.

07 de agosto del 2019, Foro Internacional: Intercambio de Experiencias 
sobre Compras Públicas de Productos Maderables. Lima - Perú.

Diego Mellado, Embajador y jefe de la Delegación de la Unión Europea en Perú. 

¿Qué mensaje te deja el texto...¿no se 
puede ir a ningún otro camino que no 

sea sostenible?
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Emite y propone normas y lineamientos  de 
aplicación nacional vinculadas a la gestión, 
administración y uso sostenible de los 
recursos forestales y de fauna silvestre.

Capacita a las comunidades nativas para el 
monitoreo, control y vigilancia.

Sistematiza los conocimientos ancestrales 
de los pueblos indígenas, mediante 
la UTMFC, Art. 16 del Reglamento 
de Comunidades.

Supervisa las obligaciones de los titulares 
de permisos en materia forestal y de 

fauna silvestre.

Fiscaliza y sanciona a los titulares de 
permisos forestales y de fauna silvestre.

Declara la caducidad de los títulos 
habilitantes, tales como el permiso 

forestal y de fauna silvestre.

impuestos como el IGV.

Decomisar al infractor que vende sin 
comprobante de pago, guía de remisión 
y/u otro documento que sustente la venta.

IGV: Es el pago mensual del 18 % del 
monto total de las ventas de productos 
como: la madera, aguaje, sangre de 

Coordinar con la ARFFS y OSINFOR para prevenir, 
investigar y atender denuncias por infracciones a 

la Ley Forestal y de Fauna Silvestre 29763.

Apoyar a los Comités de Vigilancia y Control 
Forestal Comunitario u otra forma de organización 

comunal similar reconocida por la ARFFS.

Investigar e intervenir ante delitos ambientales 
y contra los recursos naturales.

El rol de la DICAPI, es apoyar e intervenir a 
la ARFFS, en las labores de control y 
vigilancia; en los rios y quebradas en el 
ámbito amazónico, reemplazando en esa 

labor a la Policia Nacional del Perú.

Investiga delitos contra el ambiente y los 
recursos naturales, entre ellos, los 
recursos forestales y de fauna silvestre. 
Informa al juez los resultados de su 
investigación para su posterior 
juzgamiento, de corresponder.

Presta auxilio inmediato a los 
Comités de Vigilancia y Control 
Forestal Comunitario.

Gestión Forestal 
Roles y Funciones

Funciones Funciones

¿Qué es la Unidad de Gestión 
Forestal y de Fauna Silvestre 
- UGFFS?

Aprueba los planes de manejo en 
materia forestal y de fauna silvestre.

Otorga títulos habilitantes en materia 
forestal y de fauna silvestre, entre ellos 
los permisos para el aprovechamiento 
forestal y para el manejo de fauna 
silvestre en libertad en CCNN.

Sanciona a los titulares de actos 
administrativos, y a las personas que 

realizan el aprovechamiento de 
recursos forestales y de fauna 

silvestre sin contar con 
autorización.

Otorga la autorización de establecimiento 
de centros de transformación primaria o 
aserraderos, centros de comercialización y 
de acopio de productos forestales y de 
fauna silvestre.

Ejerce el control del aprovechamiento, 
transformación, transporte y comercio de 
los recursos forestales y de fauna silvestre, 
hasta su transformación primaria.

Elabora e implementa de manera 
coordinada programas de 
fortalecimiento de capacidades 
dirigidas a las comunidades 
nativas y campesinas.

Investigar hechos generados por las  
autoridades forestales (SERFOR, ARFFS y 
OSINFOR), que afecten derechos 
individuales o colectivos.

Intervenir en procedimientos en defensa de 
los derechos humanos.

Es la organización, área o espacio territorial dentro de una región, 
delimitada por una cuenca o centro de articulación en común que 
permite a la ARFFS ejercer sus funciones de gestión, 
administración y control de los recursos Forestales y de Fauna 

todos los actores involucrados.     

¿Qué es la Unidad Técnica 
de Manejo Forestal 

Comunitario - UTMFC
Las UTMFC son unidades de las UGFFS, 
creadas para brindar atención y servicio 

nativas, de acuerdo a sus competencias y son 
establecidas por las ARFFS.  

Comité de Gestión Forestal 
y de Fauna Silvestre - CGFFS
Está conformado por los usuarios del bosque, entre ellos, las 
comunidades nativas y campesinas titulares de títulos habilitantes. 

gestión de los recursos forestales y de fauna silvestre.

Los Custodios del Patrimonio 
Forestal y de Fauna Silvestre

Dentro del territorio comunal, son los miembros de un Comité de 
Vigilancia y Control Forestal Comunitario - CVCFC u otra forma de organización 

comunal similar. Entre sus atribuciones se encuentran:

A) Salvaguardar los productos ante cualquier afectación ocasionada por terceros, debiendo 
comunicar inmediatamente a la ARFFS competente, para que proceda de acuerdo a ley.

B) Solicitar el auxilio de la ARFFS, el Ministerio Público, la Policía Nacional del Perú, las Fuerzas Armadas y 
el gobierno local, según corresponda a sus competencias.

C) 

del GORE o una Administración 
Técnica Forestal y de Fauna 
Silvestre del SERFOR.

Policia Nacional del Perú

Dirección de Capitanías y 
Guardacosta (DICAPI)
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Emite y propone normas y lineamientos  de 
aplicación nacional vinculadas a la gestión, 
administración y uso sostenible de los 
recursos forestales y de fauna silvestre.

Capacita a las comunidades nativas para el 
monitoreo, control y vigilancia.

Sistematiza los conocimientos ancestrales 
de los pueblos indígenas, mediante 
la UTMFC, Art. 16 del Reglamento 
de Comunidades.

Supervisa las obligaciones de los titulares 
de permisos en materia forestal y de 

fauna silvestre.

Fiscaliza y sanciona a los titulares de 
permisos forestales y de fauna silvestre.

Declara la caducidad de los títulos 
habilitantes, tales como el permiso 

forestal y de fauna silvestre.

impuestos como el IGV.

Decomisar al infractor que vende sin 
comprobante de pago, guía de remisión 
y/u otro documento que sustente la venta.

IGV: Es el pago mensual del 18 % del 
monto total de las ventas de productos 
como: la madera, aguaje, sangre de 

Coordinar con la ARFFS y OSINFOR para prevenir, 
investigar y atender denuncias por infracciones a 

la Ley Forestal y de Fauna Silvestre 29763.

Apoyar a los Comités de Vigilancia y Control 
Forestal Comunitario u otra forma de organización 

comunal similar reconocida por la ARFFS.

Investigar e intervenir ante delitos ambientales 
y contra los recursos naturales.

El rol de la DICAPI, es apoyar e intervenir a 
la ARFFS, en las labores de control y 
vigilancia; en los rios y quebradas en el 
ámbito amazónico, reemplazando en esa 

labor a la Policia Nacional del Perú.

Investiga delitos contra el ambiente y los 
recursos naturales, entre ellos, los 
recursos forestales y de fauna silvestre. 
Informa al juez los resultados de su 
investigación para su posterior 
juzgamiento, de corresponder.

Presta auxilio inmediato a los 
Comités de Vigilancia y Control 
Forestal Comunitario.

Gestión Forestal 
Roles y Funciones

Funciones Funciones

¿Qué es la Unidad de Gestión 
Forestal y de Fauna Silvestre 
- UGFFS?

Aprueba los planes de manejo en 
materia forestal y de fauna silvestre.

Otorga títulos habilitantes en materia 
forestal y de fauna silvestre, entre ellos 
los permisos para el aprovechamiento 
forestal y para el manejo de fauna 
silvestre en libertad en CCNN.

Sanciona a los titulares de actos 
administrativos, y a las personas que 

realizan el aprovechamiento de 
recursos forestales y de fauna 

silvestre sin contar con 
autorización.

Otorga la autorización de establecimiento 
de centros de transformación primaria o 
aserraderos, centros de comercialización y 
de acopio de productos forestales y de 
fauna silvestre.

Ejerce el control del aprovechamiento, 
transformación, transporte y comercio de 
los recursos forestales y de fauna silvestre, 
hasta su transformación primaria.

Elabora e implementa de manera 
coordinada programas de 
fortalecimiento de capacidades 
dirigidas a las comunidades 
nativas y campesinas.

Investigar hechos generados por las  
autoridades forestales (SERFOR, ARFFS y 
OSINFOR), que afecten derechos 
individuales o colectivos.

Intervenir en procedimientos en defensa de 
los derechos humanos.

Es la organización, área o espacio territorial dentro de una región, 
delimitada por una cuenca o centro de articulación en común que 
permite a la ARFFS ejercer sus funciones de gestión, 
administración y control de los recursos Forestales y de Fauna 

todos los actores involucrados.     

¿Qué es la Unidad Técnica 
de Manejo Forestal 

Comunitario - UTMFC
Las UTMFC son unidades de las UGFFS, 
creadas para brindar atención y servicio 

nativas, de acuerdo a sus competencias y son 
establecidas por las ARFFS.  

Comité de Gestión Forestal 
y de Fauna Silvestre - CGFFS
Está conformado por los usuarios del bosque, entre ellos, las 
comunidades nativas y campesinas titulares de títulos habilitantes. 

gestión de los recursos forestales y de fauna silvestre.

Los Custodios del Patrimonio 
Forestal y de Fauna Silvestre

Dentro del territorio comunal, son los miembros de un Comité de 
Vigilancia y Control Forestal Comunitario - CVCFC u otra forma de organización 

comunal similar. Entre sus atribuciones se encuentran:

A) Salvaguardar los productos ante cualquier afectación ocasionada por terceros, debiendo 
comunicar inmediatamente a la ARFFS competente, para que proceda de acuerdo a ley.

B) Solicitar el auxilio de la ARFFS, el Ministerio Público, la Policía Nacional del Perú, las Fuerzas Armadas y 
el gobierno local, según corresponda a sus competencias.

C) 

del GORE o una Administración 
Técnica Forestal y de Fauna 
Silvestre del SERFOR.

Policia Nacional del Perú

Dirección de Capitanías y 
Guardacosta (DICAPI)

Relaciona cada logo de las instituciones con su respectivo rol y/o función

Emite y propone normas y lineamientos  
de aplicación nacional vinculadas a la 
gestión, administración y uso sostenible 
de los recursos forestales y de fauna 
silvestre.

Investigar e intervenir ante delitos 
ambientales y contra los recursos 
naturales.

impuestos como el IGV.

Intervenir en procedimientos en 
defensa de los derechos humanos.

Presta auxilio inmediato a los Comités 
de Vigilancia y Control Forestal 
Comunitario.

Aprueba los planes de manejo en 
materia forestal y de fauna silvestre.

Supervisa las obligaciones de los 
titulares de permisos en materia 
forestal y de fauna silvestre.



MÓDULO 02

GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS FORESTALES
Y DE FAUNA SILVESTRE
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Manejo Forestal Comunitario 
Sesión 01

Aprendizajes y saberes

La casa grande
Para los pueblos indígenas la “casa grande” también conocida como maloca o local comunal, es el 
espacio institucional, cultural y político, que sirve de vivienda y espacio ceremonial, donde sus habitantes 
se reúnen en asamblea, convocados por el jefe (Apu) de la comunidad; para dialogar o debatir políticas de 
convivencia, trabajo, matrimonios, pesca, agricultura y demás celebraciones.
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Lee los siguientes textos y escribe        en el recuadro si consideras que el texto es verdadero 
y         si crees que es falso.

El aprovechamiento sostenible del bosque, es la extracción 
total incluido los árboles semilleros.

El OSINFOR es la institución que supervisa los permisos de 
aprovechamientos de los recursos forestales.

Una comunidad debe solicitar permiso para el aprovechamiento 
de sus recursos forestales maderables a la autoridad 
forestal, con fines de comercialización.

Una comunidad sancionada por la autoridad forestal, 
puede solicitar un permiso de aprovechamiento de sus 
recursos forestales maderables.



27Programa Intercultural de Formación de Formadores en Manejo Forestal Comunitario - PIFFMFC

Conflicto cognitivo

¿Crees que está bien regalar, 
vender o intercambiar animales 
silvestres como mascotas?

Lee el siguiente texto y luego responde la 
pregunta.

Más de 10 000 animales de fauna silvestres, 
entre vivos y muertos fueron decomisados en 
Perú en los últimos años. La mayoría se 
comercializa en el mercado nacional como 
mascotas o para el uso de los platillos exóticos. 

Según el SERFOR existen por lo menos 56 distritos, 
en 35 provincias de 14 departamentos en los 
que se capturan animales para ser comercializados 
de manera ilegal dentro y fuera del país.

Fuente: Mongabay Latam 23/11/2018
https://es.mongabay.com/2018/11/trafico-fauna-peru-fotos-videos/
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“Es el uso de los recursos naturales mediante un proceso de extracción, 
transformación, o valoración que permite o promueve su recuperación, y 
que garantice su permanencia hoy, mañana y siempre.”

Los pilares del aprovechamiento sostenible
Personas que comparten un 
mismo espacio, comunidad, 
ciudad, región o país.

Ecosistema 
que alberga 
diversidad de 
flora y fauna 
silvestre. 

Rentabilidad 
económica.

Poblaciones
(Social)

Bosques
(Ambiente)

Dinero
(Económico)

Aprovechamiento
sostenible
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Constitución Política del Perú 1993

Los recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio 
de la Nación. (Art. 66)

Ley N° 26821 Ley Orgánica para el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales

Los derechos para el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales se otorgan a los particulares mediante las modalidades 
que establecen las leyes especiales para cada recurso natural. 

Son recursos naturales, entre otros, el suelo, subsuelo y las tierras 
según su capacidad de uso mayor: agrícolas, pecuarias, forestales 
y de protección. (Art. 19)

Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre

Las tierras de capacidad de uso mayor forestal y tierras de 
capacidad de uso mayor para protección, con bosques o sin 
ellos son parte de Patrimonio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre. (Art. 4, Lit. f) 

Ley N° 26867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales

Contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región. (Art. 54)

Marco legal
sobre los recursos naturales y el 
patrimonio forestal
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Algunas consideraciones
contempladas en la Ley
Forestal y de Fauna Silvestre

Según la Ley y su Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas y 
Comunidades Campesinas - LFFS/RGFFSCNCC (DS N° 021-2015-MINAGRI).

Respeto de la posesión ancestral

Se puede otorgar títulos habilitantes a favor de las comunidades 
en aquellos bosques que se encuentren en áreas tituladas o en 
áreas posesionarias en trámite de reconocimiento, de titulación 
o de ampliación territorial de Comunidades. 

Excepción son los permisos forestales y de fauna silvestre solicitados 
a favor de las comunidades. Art. 60 RLFFS/RGFFCNCC

Unidades transitorias

Los bosques de las comunidades que se encuentren en trámite 
de reconocimiento, de titulación o de ampliación territorial son 
reconocidos por la ARFFS como unidades transitorias. Art. 22 
RLFFS/RGFFCNCC

No requieren permiso
Para el aprovechamiento con fines de autoconsumo, 
subsistencia, uso doméstico la comunidad no requiere 
permiso de la Autoridad Forestal y de fauna silvestre. 
Art. 54 RLFFS/RGFFCNCC
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Derechos a usar de 
manera sostenible los 
recursos naturales

Autoconsumo

Es el aprovechamiento de los recursos forestales y 
de fauna silvestre para el consumo directo de los 
comuneros y/o la comunidad. 

Permiso

Es el título habilitante que permite el aprovechamiento 
sostenible de recursos forestales, con fines comerciales.

Autorización

Es el acto de naturaleza administrativa mediante el 
cual la Autoridad Forestal y de Fauna Silvestre otorga 
el derecho al titular, para el aprovechamiento sostenible 
de los recursos forestales y de fauna silvestre.

Art. 24, 53 y 59 RGFFCNCC
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Ordenamiento
interno de la
comunidad

Para poder aprovechar sosteniblemente los recursos naturales es necesario 
contar con un ordenamiento interno de la comunidad, el cual debe ser 
aprobado en asamblea comunal, para ello la comunidad debe conocer los 
límites de la comunidad, los recursos naturales y tipo de vegetación con 
los que cuenta, como por ejemplo si cuenta con bosques primarios, 
secundarios, purmas, pastizales, áreas de cultivos, aguajales, pantanos, 
cochas lagunas etc. y de acuerdo a ello ordenar por categorías para su 
uso y/o aprovechamiento.

Bosque primario

Aguajal

Cocha

Cultivos

Aréa urbana

Ganaderia
Río Ucayali

Bosque
secundario
(purma)

Leyenda:

Aguajal

Bosque Primario

Bosque  Secundario

Área Urbana

Cocha

Ganaderia

Cultivos

Art. 47° Literal “C” del RGFFSCNCC
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Planes de 
manejo

Es un instrumento dinámico y flexible de la gestión forestal para 
la implementación, seguimiento y control de las actividades de 
manejo forestal.

Art. 54 y 57 del RGFS
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Fichas conceptuales

Gestión sostenible de los recursos FFS
Es la capacidad de realizar el uso sostenible de los recursos forestales y de 
fauna silvestre.

Aprovechamiento forestal maderable y no maderable
Actividades para extraer todo producto forestal maderable y no maderable provenientes 
del bosque.

- Ley Nº 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 2019. Noviembre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
- Decreto Supremo Nº 021 - 2015 - MINAGRI. Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas y Comunidades Campesinas. 
Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
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Marco normativo forestal
Es el conjunto general de normas, leyes, criterios y lineamientos que establecen la forma en 
que deben desarrollarse las actividades forestales de acuerdo a la Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre N° 29763

Título habilitante
Se considera título habilitante, entre otros, a los contratos de concesión, permisos y autorizaciones 
otorgados por el Estado.

- Ley Nº 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 2019. Noviembre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
- Decreto Supremo Nº 021 - 2015 - MINAGRI. Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas y Comunidades Campesinas. 
Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
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Planes de manejo
Es un instrumento dinámico y flexible de la gestión forestal para la implementación, seguimiento 
y control de las actividades de manejo forestal.

- Ley Nº 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 2019. Noviembre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
- Decreto Supremo Nº 021 - 2015 - MINAGRI. Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas y Comunidades Campesinas. 
Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.



37Programa Intercultural de Formación de Formadores en Manejo Forestal Comunitario - PIFFMFC



3938Programa Intercultural de Formación de Formadores en Manejo Forestal Comunitario - PIFFMFC



39 Programa Intercultural de Formación de Formadores en Manejo Forestal Comunitario - PIFFMFC

“Ordenamiento Territorial y Zonificación 
Económica y Ecológica”

Sesión 02

Importancia de la ZEE

Es el insumo base por excelencia para los procesos de ordenamiento y acondicionamiento 
territorial. Asimismo, es un instrumento útil para la formulación de políticas, planes 
y proyectos de desarrollo local debido a que:

Identifica las potencialidades y limitaciones del territorio (capital natural, 
físico, humano).

Ministerio del Ambiente. 2019. noviembre. Conociendo la Zonificación Ecológica y Económica. Primera edición, Ministerio del Ambiente - MINAM
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Ordenamiento territorial

Es una herramienta que sirve para conocer y ordenar los espacios del territorio comunal, de acuerdo a 
su capacidad de uso, considerando los factores sociales, económicos y ambientales.

- Ley Nº 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 2019. Noviembre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
- Decreto Supremo Nº 021 - 2015 - MINAGRI. Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas y Comunidades Campesinas. 
Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
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Fitts Vargas, (2017). Tesis Estudio de Caso: “Impactos Socioeconómicos del Manejo Forestal Comunitario Aplicado  en la Comunidad Nativa Sinchi Roca I - Ucayali (Tesis para Licenciatura). Universidad Nacional Agraria - La Molina. Recuperada de http:// https://repositorio.lamolina.edu.pe/bitstream/handle/
UNALM/2999/P01-F5-T.pdf?sequence=1&isAllowed=y (si esta en formato electrónico).

LEYENDA
Riós

Carreteras

Estradas shiringa

Límite departamental

Comunidades Nativas

Reforestación con caoba

Extracción artesanal de madera

Antiguos pastizales para ganadería

Cultivos de cacao

Ganadería

Zona agrícola

Zona de caza

Parcelas de corte anual

Situación del territorio actual de la 
CC.NN. Sinchi Roca
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LEYENDA
Lugares Poblados

Vias MTC

Rios y Quebradas

Lugares Poblados

Vias MTC

Vias Nacionales

Rios y Quebradas

Comunidades Nativas

Limite Departamental

Zona para la conservación de 
la biodiversidad asociada a 

potencial turístico

Zona con cultivos 
permanentes en tierras aptas 

para producción forestal

Zona de Valor Bio Ecologico 
con mayor potencial de 

Diversidad Biológica

Zona de potencial hidríco

Sinchi
Roca
Sinchi
Roca



MANEJO DE RECURSOS 
FORESTALES MADERABLES

MÓDULO 03
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Material complementario

Planes de manejo
forestal según niveles de 
aprovechamiento

Declaración de Manejo - DEMA1
Es el instrumento de planificación de corto o mediano plazo, aplicable para bajas intensidades de 
aprovechamiento con prácticas que no afectan de manera significativa la capacidad de recuperación 
del ecosistema o la especie bajo manejo. La DEMA debe incluir las prácticas silviculturales a realizar. 
Este instrumento corresponde al nivel bajo de planificación. 

RDE N° 065-2016- SERFOR-DE

Lineamiento para  la elaboración de Declaraciones de Manejo Forestal (DEMA).

Consideraciones:

El volumen  de aprovechamiento no debe exceder los 650 m³ por 
el periodo de vigencia de la DEMA.
No debe incluir el aprovechamiento de cedro (Cedrela odorata), ni 
caoba (Swietenia macrophylla).
El aprovechamiento debe realizarse respetándose los DMC y 
considerando como mínimo el 20% de árboles semilleros.
El aprovechamiento permite el uso de motosierra y/o marcos 
guías para el cuarteado de trozas.
La DEMA tiene vigencia de hasta 3 años como máximo.
Para comunidades nativas y comunidades campesinas posesionarias en proceso de reconocimiento, 
titulación o ampliación; la ARFFS debe de verificar que el área solicitada no debe encontrarse supuesta 
total o parcialmente con otra solicitud de reconocimiento, titulación, cesión en uso o goce de un título 
habilitante forestal o de fauna silvestre, debiendo realizar la inspección ocular para verificar la 
inexistencia de conflictos.     vv

Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 065 - 2016 - SERFOR- DE.
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Plan de Manejo Forestal Intermedio- PMFI2.

Es el instrumento de gestión que combina la planificación estratégica y operativa en un 
solo documento de gestión. Es formulado para toda el área y periodo de vigencia del 
permiso. Este instrumento corresponde al nivel medio de planificación. 

RDE N° 086-2016 SERFOR-DE

Lineamiento para  la elaboración de Planes de 
Manejo Forestal Nivel Intermedio.

Consideraciones: Las comunidades nativas y comunidades campesinas que deseen 
realizar el aprovechamiento forestal a través de un PMFI, deben considerar las si-
guientes condiciones:

El volumen  de aprovechamiento forestal maderable no debe exceder los 2 500 m³ por año.
Se permite el aprovechamiento de (Cedrela odorata) y caoba (Swietenia macrophylla).
El aprovechamiento permite el uso de motosierra y/o marcos guías para el cuarteado de trozas.
El aprovechamiento debe realizarse respetándose los DMC y considerando como mínimo 
el 20% de árboles semilleros.
Luego de ejecutar un PMFI, la comunidad puede presentar un nuevo PMFI para el aprovechamiento 
forestal en el área ya intervenida, solicitud si se determina técnicamente que el área no 
puede ser intervenida después de un periodo determinado.
La revisión periódica del PMFI podrá considerarse necesaria en función de las resultados 
de su aplicación, los cambios del entorno biofísico y socioeconómico del área de manejo, 
cambios en la organización o producción de la empresa, nuevas informaciones, mejoras 
tecnológicas, desarrollo de servicios, productos y mercados, entre otros.

Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 086 - 2016 - SERFOR- DE.
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Plan General de Manejo Forestal + Plan Operativo (PGMF + PO)2.

Consideraciones:

El volumen  de aprovechamiento forestal maderable no debe ser menor de 2500 m³ por año.
Se permite el aprovechamiento de (Cedrela odorata) y caoba (Swietenia macrophylla).
El aprovechamiento permite el uso de motosierra y/o marcos guías para el cuarteado de trozas.
Intensidad de aprovechamiento: altos y para productos forestales maderables.
No aplica para productos diferentes a la madera.
Nivel de mecanización: alto, con impactos ambientales moderados y aprovechamiento continuo 
en el año operativo.
Son implementados a través de Planes Generales de Manejo Forestal PGMF y Planes Operativos PO.
El aprovechamiento debe realizarse respetándose los DMC (Diámetro Mínimo de Corta) y 
considerando como mínimo el 20% de árboles semilleros.

RJ N° 232- 2006-INRENA

Plan General de Manejo Forestal (PGMF): Es el instrumento de planificación estratégico 
de largo plazo y tiene como fuente principal de información el inventario forestal realizado sobre 
la Unidad de Manejo Forestal (UMF), pudiendo presentarse bajo un esquema de manejo de 
áreas consolidadas y con fines de uso múltiple de los recursos. Es formulado para toda el área 
y periodo de vigencia del permiso. Este instrumento corresponde al nivel alto de planificación. 

Plan Operativo (PO): Es el principal instrumento de la planificación forestal de corto plazo. 
Tiene como fuente principal de información el censo forestal, que genera mapas y listas de 
especies que constituyen en las principales herramientas para el aprovechamiento e 
inspecciones oculares. Tiene una vigencia de uno a tres años operativos. Cuando se realiza en 
el marco de un PGMF, debe respetar el ciclo de recuperación y las áreas de aprovechamiento 
establecidas para la UMF. Este instrumento puede corresponder a los niveles alto y medio 
de planificación.

- Resolución Jefatural Nº 232-2006-INRENA
- Opinión Legal Nº D000017-MIDAGRI-SERFOR-OGAJ. 
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Libro de Operaciones de 
Títulos Habilitantes

Libro de operaciones forestales 

Para personas naturales o jurídicas y 
comunidades nativas que tienen permiso 
del Estado para aprovechar la madera en 
áreas forestales. Se registra actividades de 
corte, trozado y despacho de la madera. 

Libro de operaciones de centros  
de Transformación Primaria: 

Es el documento en el que los titulares de los 
centros de comercialización de productos, 
subproductos y especímenes forestales 
registran y actualizan obligatoriamente la 
información de ingresos y salidas, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley.

Ley Nº 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 2019. Noviembre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
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Tala de árbol

De acuerdo al plan operativo, se realiza la tala 
dirigida del árbol para el aprovechamiento. El 
árbol debe contar con código.

Patio

Trozado del fuste

Trozado el fuste, se le asigna el código a cada sección 
teniendo en cuenta el código originario del árbol.

Despacho de trozas

Se transporta las trozas en unidades de transporte 
amparados con una GTF (Guía de Transporte Forestal), 
documento que indica la procedencia de las trozas 
acompañado de su código.

Registro de información.-  Se transportan las trozas en unidades. El 
titular del título habilitante debe registrar toda la información del 
aprovechamiento forestal maderable, también el titular puede designar a 
una persona debidamente preparada para el llenado de los formatos del 
libro de operaciones de títulos habilitantes.

Esquema 01 de aprovechamiento forestal de 
madera rolliza:
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Esquema  02 del aprovechamiento forestal de madera dentro del 
área de manejo:

Registro de información.-  El titular del título habilitante debe registrar 
toda la información del aprovechamiento forestal maderable. También 
el titular puede designar a una persona debidamente preparada para el 
llenado de los formatos del libro de operaciones de títulos habilitantes.

Tala de árbol
De acuerdo al plan operativo, se realiza la tala 
dirigida del árbol para el aprovechamiento. El 
árbol debe contar con código.

Consumo de trozas
Las trozas se transforman en madera aserrada 
de acuerdo a las dimensiones requeridas. Este 
trabajo se realiza en la misma área de manejo 

de título habilitante.

Despacho de producto terminado 
Se despacha producto terminado desde el 
área de manejo hacía su destino, ya sea 
mercado om planta de transformación 
primaria, amparado de su GTF, documentos 

que indica procedencia.

Trozado del fuste

Trozado el fuste, se le asigna el código a cada sección 
teniendo en cuenta el código originario del árbol.

Producto terminado
Se obtienen madera serrada de primera transformación. 

procedencia y/o es empaquetada.



TRANSFORMACIÓN PRIMARIA 
DE LOS RECURSOS FORESTALES 
MADERABLES

MÓDULO 04
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Técnicas de
transformación primaria 

Sesión 01

Haz un dibujo de cómo cubicas la madera

Si en tu puesto de control tuvieras un cilindro de combustible pero necesitas obtener 
un litro de éste. ¿Cómo harías para obtener el volumen indicado? Solo dispones de los 
dos depósitos vacíos mostrados en la imagen.

Respuesta:
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Técnicas de
transformación

¿Qué es cubicar madera?

Cubicar permite tomar los datos reales de las 
dimensiones de los árboles en pie (grosor o 
diámetro y largo), árbol tumbado (diámetro mayor, 
diámetro menor y largo) o madera aserrada (ancho, 

largo y espesor).

El volumen de la madera puede ser expresado en 
metros cúbicos (m3) o pies tablares (pt).
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Materiales
para la cubicación 
de la madera

Wincha métrica.- Es un instrumento para 
medir longitudes.

Cinta diamétrica.-  Es un instrumento de 
medida con segmentos plegables de 20 
cm.

Calculadora.- Es un dispositivo que se 
utiliza para realizar cálculos matemáticos.

Libreta de campo.-  Se usa para registrar 
información para una futura referencia.

¿Qué es un metro cúbico?

Es el volumen que resulta de multiplicar 1 
metro de largo por 1 metro de ancho por 1 
metro de alto, o sea un cubo de 1m x 1m x 1m.

¿Qué es un pie tablar?
Un pie tablar es equivalente al resultado de la medición 
de una tabla de madera con las siguientes medidas, un 
pie de ancho por un pie de alto y de espesor una pulgada.

Ejemplo: 1 cm. = 10 mm.
1 mt. = 100 cm.
1 pulgada = 2,54 cm.
1 pie = 12 pulgadas

Wincha 
métrica

Calculadora

Cinta diamétrica

Libreta de
campo
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Mercado
Interno

Mercado
Externo

Las 7 etapas de la 
cadena productiva 
de la madera

Sesión 03

Trazabilidad, libro de operaciones y 
balance de extracción

 Observa las siguientes imágenes y ordénalas según tus conocimientos sobre el recorrido 
de la madera desde el corte hasta la fabricación de muebles.
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- Ley Nº 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 2019. Noviembre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
- Decreto Supremo Nº 021 - 2015 - MINAGRI. Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas y Comunidades Campesinas. 
Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
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Decreto Supremo Nº 019 - 2015 - MINAGRI. Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
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Decreto Supremo Nº 019 - 2015 - MINAGRI. Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre. Segunda edición: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.
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Decreto Supremo Nº 007- 2021 - MIDAGRI. Reglamento de Infracciones y Sanciones en Materia Forestal y de Fauna Silvestre.
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HABILIDADES PARA LA 
FORMACIÓN DE FORMADORES

MÓDULO 05 

Marca con una       la actividad que te gustaría aprender:

Aprender a manejar Reparar una motosierra

Cultivar  de manera 
orgánica.

Aprender a trabajar 
con Excel

Sesión 01

“Enseñanza para adultos 
(Andragogía)”
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Manual del Buen Capacitador Conservacionista. 2012. Elementos a Considerar para una Buena Capacitación. Centro para el Manejo y Capacitación en Áreas Protegidas. 
Colorado State University. 372 pp. 
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J. Calivá E., Juan Manual de capacitación para facilitadores / IICA – San José, C.R.: IICA, 2009. 102 p.; 26,5 cm. 
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Manual del Buen Capacitador Conservacionista. 2012. Elementos a Considerar para una Buena Capacitación. Centro para el Manejo y Capacitación en Áreas Protegidas. 
Colorado State University. 372 pp. 
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M. Lisa, Soto Cabrera. 2008. Guía del formador. Programa Modular: Emprendimientos para pueblos indígenas
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Características de un líder indígena:

2.- Compromiso
Un buen líder se 
compromete con su 
pueblo. Toma las 
propuestas y demandas 
como propias y lucha 
por lograr que se 
concrete.

3.- Visión a futuro
Un buen líder plantea su 
trabajo en función de 
un objetivo claro. 
Plantea su estrategia y 
la comparte con su 
pueblo, para garantizar 
su apoyo.

5.- Decidido y valiente
Un buen líder es 
decidido, plantea 
alternativas de solución 
y toma decisiones 
difíciles, pensando en 
su pueblo.

4.- Seguro de si mismo 
y sus capacidades
Un buen líder conoce su 
carácter, temperamento, 
y sabe cómo manejarse 
en diversos espacios.
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Universidad Central. 2019. Mayo. Mensaje publicado en https://acn.ucentral.co/actualidades/3408-redes-sociales 
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